
SECRETARIA:   

A Despacho del señor Juez el presente proceso, con la contestación presentada por el demandado. 

Buga, 22 agosto  de 2022  

 

 

 

Wilmar Soto Botero 

Secretario 

   AUTO INTERLOCUTORIO No.      339  

   Rad. 2022-00080-00 

   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

Guadalajara de Buga (V), veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós 

(2022) 

   Teniendo en cuenta que la parte demandada dentro del presente proceso 

Ejecutivo de Alimentos, propuesto por la señora Ayda Alejandra Arteaga Huertas, en 

representación del menor Juan Esteban Flórez Arteaga, en contra del señor Hugo Alexander Flórez 

Guevara, a través de apoderada judicial, formuló EXCEPCIONES DE MERITO, el despacho de 

conformidad con lo establecido en el artículo 443 del Código General del Proceso, dará traslado a 

la parte demandante por el término de diez (10) días.  

   Por lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Guadalajara 

de Buga (V),  

  R E S U E L V E: 

  1º.) TENGASE por contestada la demanda ejecutiva por parte del ejecutado 

HUGO ALEXANDER FLOREZ GUEVARA.  

   2º.) DESELE traslado a la parte ejecutante del escrito que contiene la 

excepción de mérito propuestas por el ejecutado, por el término de DIEZ (10) días, a fin de que 

solicite las pruebas relacionadas con los hechos en que se fundan. 

  3º.) RECONOCER personería amplia y suficiente a la Dra. LUZMILA 

MARIA ARBOLEDA DUQUE, portadora de la T.P. No. 112.227 del C.S.J., como apoderada 

judicial del señor Hubo Alexander Flórez Guevara, en la forma y términos del poder presentado.    

   NOTIFÍQUESE 
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NOTIFICACION 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

  
ESTADO ELECTRONICO No. ___145____,  

 

HOY ___24 AGOSTO  2022___  A LAS 08:00 A.M. 
 

EL SECRETARIO ___Wilmar Soto Botero_ 
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